
INFORME DE LA REPRESENTANTE LEGAL A LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA AHG MEDICAL CÍA. LTDA. POR EL EJERCICIO 

ECONÓMICO DEL AÑO 2016 

Señores socios de la compañía AHG MEDICAL CÍA LTDA., presento a ustedes mi 

informe de labores sobre la gestión realizada por la administración de la empresa, 

correspondiente al año 2016. 

Es justo resaltar que los resultados obtenidos el año 2016, no fueron los que ni la 

gerencia ni los colaboradores esperábamos, es que el esfuerzo desplegado, la 

gestión realizada ni la lucha constante para lograr las ventas que hagan factible el 

pago a los proveedores, al personal asalariado, a las instituciones del Estado (SRI, 

IESS, Superintendencia de Compañías, Aduanas, ATM, etc.), hacían pronosticar al 

comienzo del año, cuáles iban a ser, los resultados finales del año 2016. 

Como es de su conocimiento, el año anterior la empresa de la cual, ustedes me han 

nombrado como su Representante Legal, tuvo un resultado final negativo. A 

continuación, voy a proceder a elaborar un cuadro demostrativo y comparativo de 

las principales cuentas, para posteriormente, proceder a realizar la explicación 

correspondiente. 

  

  

  

  

  

  

    

CUENTAS 2016 2015 

INGRESOS 557.836,81 767.338,66 

COSTOS Y GASTOS 563.778,09 767.723,93 

RESULTADO OPERACIONAL 5.941,28 -385,27 

PARTICIPACIÓN TRABAJADORES 0,00 0,00 

IMPUESTO A LA RENTA 0,00 0,00 

RESULTADO FINAL -5.941,28 -385,27       

FUENTE: Formularios 101 presentado al SRI 
 



Al realizar las comparaciones entre los resultados de los años 2016 y 2015, notamos 

que en ambos ejercicios hemos tenido pérdidas, aunque las del año 2016, fueron 

mucho mayores a los del año 2015. 

Sin entrar a polemizar en el campo político, podemos decir que los resultados 

obtenidos el año 2016, fundamentalmente tuvieron su origen en el campo político. 

Su origen no está en la mala gestión administrativa o de ventas. Su origen está en 

varios aspectos que paso a explicar: 

2016 AÑO POLÍTICO 

En el año inmediato anterior, el país estuvo convulsionado por los dimes y diretes 

de los actores políticos, a lo que debemos agregar, las denuncias con base o sin 

base sobre hechos de corrupción. 

De acuerdo a la experiencia, podemos decir que cada vez que hay elecciones en 

Ecuador, la economía sufre un retroceso, y por los resultados podemos ver que el 

2016 no fue la excepción. 

ECUADOR VIVIÓ UN AÑO RECESIVO 

En los últimos años, Ecuador tiene una economía recesiva, debido a que los precios 

del petróleo no se han logrado recuperar a los niveles mantenidos hasta el 2014. Al 

tener Ecuador ingresos menores, obviamente las instituciones del Estado, han 

disminuido sus adquisiciones. Como ustedes saben, nuestros principales clientes 

son las instituciones médico — hospitalario del sector estatal, justamente el sector 

donde se evidencia la recesión que hasta hoy sufre la economía ecuatoriana.



TERREMOTO DEL 16 DE ABRIL DEL 2016 

Como si no fueran suficiente, los acontecimientos acaecidos en el Ecuador el año 

anterior, el Ecuador sufrió un terremoto que afectó directamente a las provincias de 

Manabí y Esmeraldas, y fue totalmente devastador en varios aspectos. 

Otra vez, nuestro principal cliente disminuyó sus compras, ya que, debido al 

terremoto, tuvo que destinar nuevos recursos para adquirir otros artículos que no 

tenía presupuestado adquirir, o al menos en los volúmenes que tuvo que hacerlo, 

por otra parte, el Estado para solventar las nuevas necesidades se vio en la 

necesidad de crear nuevos impuestos, los mismos que afectaron al otro sector que 

también es nuestro cliente, como es el caso de las empresas privadas. Éstas al pagar 

nuevos impuestos, disminuyeron sus compras y AHG MEDICAL tuvo menos ingresos 

y resultados negativos. 

PROPUESTAS PARA EL 2017 

A pesar de que, hasta la presente fecha, la economía no ha mejorado como todos 

quisiéramos que mejore, la administración en conjunto con los departamentos de 

ventas, administración y finanzas, estamos haciendo todo el esfuerzo para que los 

resultados de los años 2015 y 2016 no se vuelvan a repetir en nuestros libros 

contables, ni en los informes que le corresponde presentar a la administración de la 

empresa. 

Luego de su respectiva revisión señores socios, solicito a ustedes que el presente 

informe sea sometido a su aprobación en la Junta Ordinaria de Socios, que se va a 

realizar el 31 de marzo del presente año.



Atentamente, 

KAREN HINOJOSA GALLEGOS 
REPRESENTANTE LEGAL DE 
AHG MEDICAL CÍA, LTDA.


